
Non?. 68. Martes 21 de Marzo, Ékño de 1882. 

máa\ 
A C V E B I C B C I A O l i C í A i . 

La» leyes, or.lenes y anuncio» que hayali «le liisert.ir>. 
tos BOLKTIMEH O U C Í A L U S tf han de mandar al Jefe Polít ico 
respectivo, por c u y o conducto so pasarán a lo I dilurrs do 
I;* mencionado» periódico!». 

tltcu: orden de 6 de Airil de I 8 3 í » . j 

Se publica roaos los d i a 3 , e x c a p t o los d o m i n g o s . 

i P i u c r . » nr. >vsciucio;r.—Ra *>la capi ta l , l l e v a d o i dornic i l io , 2*5-» pese tas men-
1 SOSta ant ic ipadas; furra a- t i l a *1 m n ; 9 a l trimestre; 18 ai «muestre, y 
J . v a f r p A f u:i a r l o . — a J r r . i l - i i »t«cr¡c:oii«« eu M a l r i d , eu la Adminis trac ión del 

•• K m , vbr» ,|,. S a i i i U ¿ u , 2.—Fur-ra .!i- c s U c t p i t a l , . l l r « U m m i t e por nedio de c a r -
j U <• ta Adminis trac ión , con ÍH-IHHÍOII del i m p i d e del t iempo de abono en s o l l o s . — 
( Un nórrrcro s u e l to , 50 ccu l i i ims .J P p<*v>U. 

A O V 1 K T B S O I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos i c iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q n » 
sean á i n s t a a c i a d e parte no pobre, se insertarán oucut lmonte: 
a s imi smo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 
que d imane de las mismas; pero los de ínteres part icular 
pagarán 30 c é n t i m o s de peseta por caJa l inea de i n s e r c i ó n . 

PRESIÜiNCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

MM. el R b y 1). Alfonso y la R k i n a 

Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan 

en i 'sta Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

De igual bcneíieio disfrutan S. A. R. 

la Serum. Srn. Princesa de Asturias y 

S. A. H. la Infanta Doña María Eulalia. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, Con
de de Xiquena, Gobernador civil de 
esta provincia. 

Hago sabor que D. Alejandro Bernar
do Estrada, registrador de 16 pertenen
cias de la miua de hierro argentífero 
nombrada 6'an Diograci'is> en término de 
Robregordo, ha presentado en este Go
bierno de provincia solicitud desistiendo 
de dfch registro. 

En su consecuencia, y teniendo en 
Cuenta lo prese ito en el art. 64 de la ley 
de miuasde 6 de Junio de 1859, reforma
da i)or la de 4 de Marzo de 1868, he re
S O L T O aeceder Á lo solicitado y declarar 
franco, libre y registrable el terreno que 
emprenden dichas pertenencias. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 

periódico oficial para conocimiento del 
publico. 

Madrid 18 de Marzo de 1882.=EI Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

(iobieriiii civil. 

Administración de Font'nto.— Mitas. 

D. .lose* Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador civil 
de esta provincia. 

Hago saber que l). Alejandro Bornar-
do Estrada, registrador de sois pertenen
cias de la mina de hierro argentífero 
nombrada Vz/t Leopoldo, en termino de 
Ünhregordn. ha presentado en este Go
bierno de provincia solicitud desistiendo 
da dicho registro. 

En su consecuencia, y teniendo en 
«•uenta lo [«rescrito en r»l art . 64 de la 
ley de minas de (i de Julio de. 1859, refor
mada por la de 4 dé Marzo de 1868, he 
resuelto acceder á lo solicitado y declarar 
franco, libre y registrable el terreno que 
comprenden dichas pertenencias. 

Lo ijiio he dispuesto se inserto en es
te periódico olloiai para conocimii'iito del 
público. 

Madrid 18dfl Mar/....le 1S82.=E1 Go
bernador. J . El Conde de Xiquena. 

Ftrro-carriU . 

El Exento. Sr. Director general de 
Obras públicas con focha 7 del actual 
me participa lo siguiente: 

«Exe.mo. Sr.: (Jou arreglo á lo que 
dispone la ley de 2 de Junio de 1870, y 
en vista de la relación valorada y su 
correspondiente certiíteueion expedidas 
ñor el lng.-niero Jefe de la División «le 
Madrid, acreditando que la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de Araujur/. 
á Cuenca ha ejecutado y pagado obras 
en dicha línea durante el mes de Enero 
último por valor de 1.363.634 pesetas 
y 19 cuntimos, se ha resuelto por Real 
orden de esta fesfca la entrega a la Com • 
panía referida de 350.811 pesetas J -i 
céntimos en metálico, que cumpliendo 
lo preceptuado en el art. 40 de la lev de 
presupuesto.- de 21 de Julio de 1878, equi
valen á las 740.678 pesetas 81 céntimos 
que ha devengado en eoucopto del auxi
lio otorgado por la primera ley citada. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido 

Madrid 14 de Marzo de 1882.=E1 Go
bernador, J . Conde de Xiqueua. 

tieshn df 4 de \l4irio de 1882. 
Abierta la sesión si las tres de la tar

de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia d^ los Sres. Cussá, Me
llado. Serántes y Narbou, se" leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión aprueba el 

repartimiento entre los distritos de la ca
pital y pueblos de la provincia do los 
1.788 mozos señalados a l a misma por 
Real decreto de 28 de Febrero último, pu
blicado en la iac:tj, de 2 de este mes, al 

respecto de 0 {388 milésimas por mozo y 
en proporción al número de los sorteados 
en cada pueblo, conforme á lo dispuesto en 
el art . 32 l? la ley vigente de reemplazos, 
y es como s igue: 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador civil 
de esta provincia. 

Hago saber que D. Carlos M. Chacan, 
registrador de 16 pertenencias de la mina 
de hierro argentífero nombrada Carlota^ 
en término de La Acebeda, ha presenta
do en este Gobierno de provincia solici
tud desistiendo de dicho registro. 

En su consecuencia, y teniendo en 
cuente lo prescrito en el art. 64 de la ley 
de minas de 6 de Julio do 1850, refor
mada por la de 4 de Marzo de L86Sj he 
resuelto acceder á lo solicitado y declarar 
franco, libre y registrable el terreno que 
comprenden dichas pertenencias. 

Lo que he dispuesto so inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid IX de Marzo de 1S*>. = K1 
Gobernador, .1. El Con Ir de Xiquena. 

DISTRITOS Ó PUEBLOS. 

Distrito <h l i Audiencia 
» «le U.iouiviáta 
» del Centro 
• d:l Congreso 
o del Hospicio 
» del Hospital 
n de l.i Inclusa 
» de la Lilina 

de Paitólo 
». de la Universidad . . 

Aj.iU-ir 
Alcalá de l l e n a r e s . 
alante 

Partido de Alcalá. 

Auiliile 
M I C í u o l o 
Bir i; I S , . . 

i n irin.i... 
Cuntí i leal. 
Canillas..... 
Cini l l e j i s . . . 
CibeiVi 
Corpa 
Co*la4Á 
D $ mío 
rrestni de Turóle 
Puente al Sa¿ 
M -jor.nl i del C&tnpO 
Nuevo Bi/.tan 
Olmed i de la Ce IOIIb 
P ineuollos de Jar ima 
PezÚel i de l.i* Torres" . 
Pozado del llev 
II.. . . . 
llia.Ui';.i 11 
San Fernando 
Santo* dé la Humo vi (Los). 
Santoreaz 
XOrrejon de Ardo/. 
Torres 
Val.le ivero 
Vahleohuos 
Valdileeliu 
Vaíverdej 
Vallecis 
V.-lilla dfl S. Antonio 
Vie.ilv I R O 
Vill.lvilla 
Villar del Oluiu 

NUMKRO 
de mo/.'>s sor

teados. 

" * I 

Partido dt Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
Alpedrete 
Beccrril de la Sierra*. 
Búalo t b 
Cerecdilli 
l.wliiK'iiar Viejo 

Itneuarcjo 
Callado Mediano 
Collada Villaloa., 
Olianiartin de la Bosa... 
Ch">as dfl la S ierra . . . . 
El Escorial 

2 i i 
291' 
178 
I6Í 
289 
232 
226 
332 
281 
313 

8 
71 
18 
6 
5 

<6 
I 

12 
7 
2 
5 

II 
2 
6 
4 
5 

15 
3 
2 
7 
7 
7 
» 
2 
4 
5 

10 
2 0 
8 
$ 
I 

n 
2 

29 
6 ' 

10 
6 
6 

8 
4 
3 
3 

11 
40 
4 
8 
$ 

1G 
» 
G 

CUPO. 
Enteros. Décimas. 

95 
Mi 
69 
63 

H2 
r>9 
126 
129 
109 
133 

3 
27 
7 
2 
2 
6 
» 
4 
2 
» 
2 

a 
>¡ 

1 

5 
I 
t 
2 

i» 

I 
2 
3 
7 
3 
2 
» 
4 

10 
1 
2 
3 
> 

3 
1 

í 
4 

15 
1 
3 
2 
6 
» 
2 

l 
6 
» 
3 
» 

3 
7 
8 
8 
» 
2 
8 
3 
6 
» 
9 
I 
8 
8 
8 
8 
• 
8 
6 

9 
8 
I 
n 
3 
2 
8 
2 
3 
9 
3 
3 
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2 Martes 21 de Marzo de 18h2. 

P U E B L O S . 

NUMERO 
de BOZOS sor

teados. 

CUPO. 

Enteros. P i V i m a s . 

F ooncarral 
G alapacar 
Guadalrx de la Sierra. 
Guadarrama 
Horlaleza 
Mow de Manzanares 
Manzanales el Real 
Molinos (Los) 
Moralzarzal 
Navaccrrada « 
Pardo (El) 
Pcdrezuela 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial.. 
San Sebastian de los Reyes. 
Tatanianca 
Torrelcdones 
Yaldepiélagos 
Villanueva del Pardillo 

Partido de Chinchón. 

Arganda 
Carahnña . . i . . . 
Colmenar de Oreja. . . 
Chinchón 
Extrcmera 
Fuentiduefia de Tajo., 
Morala de Tajona 
Perales de Tajuña. 
Ticlmes 
Valdaracete 
Yaldclaguna 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de'Salvancs.. 

Partido de Gctaje. 

Alcorcon 
Batres 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Cicmpozuelos 
Cubas 
Fucnlabrada 
Gctafe 
Griñón 
Humanes 
Moraleja de Enmcdio.. 
Móslolcs 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Tilulcia 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Vclasco. . . 
Yaldemoro 

Partido d< Navalca>n(ro. 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno 
Aravaca 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Colmenas del Arroyo . . . . 
Chapinería 
Fresnedillas 
Navalagamella 
Navaleariiero 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Valdemorillo 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Canadá. 
Villanueva de Perales. . . 
Viilaviciosa de Odón 

Partido de Sau Martin dt VaUUiglesias. 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rev 
P r a d o ÍÜ) . . .* . 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda.. 
Yaldeniaqueda 
Zarzalejo 

Partido de Torrelaauna. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berrueco (El) 
Berzosa 
Braojos 
Buitrago 
Bustar viejo 
Cal-anilla.* de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago... 

18 7 § 
í> 2 fe 

10 3 9 
3 I ' 4 
4 1 6 
6 2 3 
1 » 3 
6 l 3 
4 1 6 
5 2 » 

10 3 9 
10 3 9 

4 1 6 
18 7 • 17 7 
7 2 8 
2 fe 8 
4 1 6 
6 2 3 

23 9 B 

15 5 9 
56 21 8 
43 16 8 
19 7 3 
13 5 • 
22 8 6 
19 7 3 
19 7 3 
12 4 7 
5 2 a 
4 ! 6 

34 13 2 

3 1 1 
» ii » 

21 8 i 
6 2 3 

«7 6 7 
3 1 l 

17 6 7 
28 10 9 
3 1 1 
2 > 8 
G 2. 3 

12 4 7 
13 5 • 
16 6 
7 2 8 
8 3 1 
i 1 6 
3 1 1 

15 5 9 
21 8 1 

7 2 8 
4 1 6 
1 á 3 
3 i 1 
8 3 1 

13 5 i 
5 2 ü 
5 2 0 

3 1 1 
5 2 fe 

33 12 9 
11 i 2 

» i • » 8 
24 9 3 
5 2 » 
8 3 1 
8 3 1 
1 » 3 

10 3 9 

n 6 1 
24 9 3 

1 2 8 
19 7 3 

i » 3 
7 8 

30 l í 7 
7 8 
6 2 3 
5 s » 

5 > 
5 • 8 
2 • 8 
1 1 3 
3 1 1 
6 i 3 

13 5 fe 
7 2 8 
6 ' 2 3 
N 3 1 
t fe 3 

PUEBLOS. 

NUMERO 
de mozos sor

teados. 

C U P O . 

Enteros. Decimas. 

Garcanta 
Gargantilla 
Gascones 
lliruela La) 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos ' • 
Man,¡ron 
MontCjO «le la Sierra 
NiValafucnla 
Navarredonda 
Navas «le BuHragQ 
Oteruelo del Valle 
P;n.«lesde Buitrago 
Palones 
Pihilta del Valle 
Pifiueear 
Pradeña del Rincón 
Puebla de lá Mujer Muerta. 
Rascafría 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La; 
Serrada 
Sietetglesias ? 
Somosierra 
Tonclaimna 
Torremecha de Uceda 
Yaldemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

3 i 1 
3 4 
1 • 8 
1 • 3 
4 1 6 
6 2 3 
4 1 6 
4 1 6 
» » > 
4 i 6 
5 2 a 
4 • i 6 
4 1 6 
f i 3 
3 1 i 
2 » 8 
» i a 
2 • 8 
8 3 « 
5 2 • 3 1 I 
8 3 i 
2 > 8 
3 1 1 
1 » 3 
» » 9 
> fe 
2 > 8 
1 • 3 

23 9 fe 
1 fe 3 
5 2 i 
6 3 
2 • 8 
3 f i 

Resultando al hacer este repartimiento 
que por haber despreciado, como DO pue
do menos de hacerse, las centesimas y 
las milésimas, faltaban 105 décimas ] ara 
completar el cupo, ha habido que distri
buirlas, sogurt la ley, entre aquellos pue
blos que resultan con mav>r fracción de
cimal, y por lo tanto se ha agregado una 
décima á cada uno de los 25 pueblos que 
aparecen con DOO y más milésimas, que 
son: distritos del Hospital y Latina y 
nuebloa de Anchuclo, Algcte, Cobeña, 
Fuente el Saz. L o s Santos déla Humosa. 
Valdea\ero, Collado Villalha. Fuencar-
ral, (¡alai agar, "Na\acerrada. San L o 
renzo, Arganda. Valdolaguna. Colmenar 
del Arroyo, Chapinería, Navalagamella, 
Villümanta, Zar/alejo, La Acebeda, Muu-
tejo de la Sierra, Pradeña del Rincón. 
Torre 'aguna y Yaldemanco. 

Resultando todavía 80 décimas por 
aplicar, se procede á agregar una á cada 
uno de les 11 pueblos que aparecen con 
la fracción decimal de 800 y más milé
simas, que son: Mejorada del Campo, 
Santorcaz, Yicálvaro.Guadalix, Kl Pardo. 
Pcdrezuela, Carabaña, Getafe, Torrejon 
de Velasen. Navalcarnero y Viilaviciosa 
de Odón. 

Resultando todavía 69 décimas por 
aplicar, se lia agregado una :i cada uno 
de los 32 pueblos ó distritos que tienen el 
número 700 por fracción decimal, que son: 
Audiencia, Congreso, Canillas, Canillejas, 
Coslada, Olmeda de la Cebolla, Paracue-
llcs, LV/ueki de las Torres. Pozuelo del 
Rey, Ribatejada, Torrejon de Anloz. 
Valverde, Talamanea, Torrelodones, Col
menar de Oreja, Chinchón, Humanes, 
San Martin de la Vega, El Álamo, Sevilla 
la Nueva, Navas del Rey, Rozas «V Puer
to Real', Santa María "de la Alameda. 
Alameda del Valle. Kl Berrueco, Caba-
nillas de la Sierra, Gascones, Paredes de 
Buitrago, Pin illa del Valle. Redueña, 
Sjeteiglesias v Venturada. 

Resultando aún 37 décimas ñor dis
tribuir, se procede á aplicar una de ellas 
á cada uno de los nueve pueblos 6 distri
tos que aparecen con la micción decimal 

de 600, que son: el distrito de la Inclusa, 
Campo-Real, San Sebastian de los Reyes, 
Valdaracete, Ciempozuelos, Fucnlabrada, 
Méstoles, Cadalso y San Martin de V;d-
deiglesias. 

Como todavía resultan 28 décimas por 
distribuir, se ha aplicado una de e l l a s á 
cada uno de los 20 pueblos que aparecen 
con la fracción decimal de 500, que son: 
Alcalá, Fresno de Torote, San Femando, 
Alpedrete, Colmenar Viejo. Colmenarejo, 
Hortaleza, Moralzarzal, San Agustín, 
Valdepiélagos, Morata de Tajuña, Villa
manrique de Tajo, Titulcia, Aldea del 
Fresno, Horcajo, Lozoya, Lozoyuela, 
Manjiron, Navalafuente y Navarredonda. 

Como todavía resultan ocho décimas 
por aplicar, y como son 16 los pueblos 
que aparecen con fracción decimal de 400, 
hay necesidad de proceder á un sorteo 
que dé por resultado saber á cuáles ocho 
de estos 16 pueblos, que son: Loeches, 
Meco, Orusco, Valdetorres, Miradores, 
Kl Molar, Las Rozas, Aranjuez, Belmonte 
de Tajo, Brea, Villaconejos, Carabanchel 
Alto, Leganés, Villavcrde, Majadahonda 
y Robledo de Chávela, corresponde una 
décima más, y cuáles otros ocho deben 
quedar libres de ella. 

Llevado á efecto ante la Comisión el 
sorteo referido, ha dado el siguiente 
resultado: 
Carabanchel Alto.. Décima.. 
Mi ra flores de la Sierra Décima. 
Meco B tanca. 
L m Rozas Blanca. 
Leganés Blanca. 
Aranjuez Décima. 
Brea Blanca. 
Loeches Blanca. 
Valdetorres B'anca. 
Bcímonte de Tajo Décima. 
Majadahonda . . . . . Décirai. 
Urusco Décima. 
Villnwnejos lécima. 
El Molar . . . Blanca. 
Villnvcrdc Blanca. 
Robledo de Chávela Décima. 

Obtenido este resultado, el cupo d e 
los expresados 16 pueblos v i e n e á q u e d a r 
fijado de la manera siguiente: 

Número 
CUPO. 

PUEBLOS. 
de mozos sor

teados. Enteros. Dvrimas. 
w " 

14 5 5 14 
5 5 14 

8 4 
W 1 

14 
27 
&t¡ 1 

0 4 
Lcgrnés 

W 1 
14 
27 
&t¡ 1 

10 
38. 

4 
5 
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PUKBLOS. 
de mozos sor-

Uad< >. Enteró». Décimas. 

ti t i i 
o 

5 
o 4 

y 
14 
11 
q 

3 
r> 
t 

4 
4 

y 
14 
11 
q 

o 
o 

5 
u g 5 
y R 5 

14 
XA 

5 
c 

5 
1 1 
9 
n 

5 
3 
o 

4 
4 

J 3 5 

Número cupe. 

i o n w c u a i la t omisión aprueba el rcpartim.ento en este forma verificado v 
acuerda puhl.car o en el B o i . k t i n o f i c i a l en cuanto ee sepa el resultado del sorteo do 
décimas, señalado para el martes 7 del corriente, á la una de la tarde • 

Y no habiendo otros asuntos de que tiatar, se levantó la S E S I Ó N de que certifico — 
El Vicepresidente, Dionisio de I lcvuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi m C 0 * 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Kadiid. 

Secretaría. 

Desde el día 1.° del corriente mes se 
halla abierto el pago del aumento gradual 
desueldo, correspondiente al año econó
mico de 1880 a 1881, á los Profesores de 
primera enseñanza comprendidos en las 
tre« primeras categorías del escalafón 
publicado por la Corporación provincial. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de los interesados y se acerquen por sí 
mismos a la Depositaría provincial, ó por 
medio de personas deluda mente autoriza
das, á cobrar la cuota que á cada uno 
pertenezca; advirtiendo que para verificar 
directamente el cobro se ha de presentar 
un sell»i de ltl céntimos, y para efectuar
lo | or medio de autorización es preciso 
colocar en ella o t r o sello de ¡gual precio, 
ó sea el sello móvil. 

Madrid 20 de Febrero de 1^81 . = l i l 
Secretario do la Junta provincial de I. P . , 
Kafael Monroy. 

\ u i n i s t r a c i o j í e c o n ó m i c a 

D. Luis Muñoz, Alcalde constitucional de 
Za realejo. 

Beato saber que por providencia del dia 
de la 1ccli;i he acontado proceder a la ven
ta en publica subasta de los bienes inmuebles 

?ue fueron embancados para lincer electivos 
os d é b i t o s queadeudana ia Hacienda :• s con

tribuyentes «le este distrito municipal, corres
pondientes al J'ño económico de IW» á 1881 

Í>or el concej "o de territorial, y de todos 
os denr.is aín.s que resultasen adeudar 

también basta la celebración de ta su
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 2S de 
Agosto de 1876. y cuy» primor i s u hasta tendrá 
lugar el din 26 del mes de Marzo del año cor
riente, á la hora de las diez deja mañana, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso ilc que hubiere lidiadores en la 
subasta y les mesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre-
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que p u 
blicó la Administración económica en el Bo-
l e u > o f i c i a l «le 11 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores que, 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este tnoüvo por cualquier 
concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
•e arreglará á lo que determioa para tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el numero de orden, el nombre i 
de los deudores, situación, cabida y linderos ¡ 
de las Rucas de su respectiva propiedad, lo i 
Planto que la capitalización que se hn hecho 1 

de cada una de dichas fincas, a partir del li- , 
ojudo imponible con que figuran en el ami- '< 
Uerauuento y en la turma que á continua
ción se expresa: 

Número 5 de orden. D.Justo Bravo.— 
A i c r r u en Robles Quemados, de dos cele

mines primera; cnpitaüzr.d:. en fi pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 10. Doñi Anse'ma del Campo.— 
Una cas:1, en rl barrio del Guijo, núm. 163: 
capital z:.da en 562 pcsrti.s 3:̂  céntimos. 

Núm. 14. Ignacio Escudero.- Tierra 
en la Cas-era, «ic un • fanega de segunda; ca
pitalizada rn '2o p r t . f t : : . ff¡ <ú,t n . f», 

Núm. 25. D. Mariano Ferm-ndcz.—Un 
prado en las Suertes, de cuatro celemines 
segunda; capitalizado en 73 pesetas 74 cénti
mos 
• Num. 17. D, Tomás Fernandez.—Tierra 
en el R m c n . de un celemín primera; capi
talizada en 208 poseías 31 céntimos. 

Kúm. Ib. I'. "Valentín Fern&ndez. — Una 
casa en el Guijo, núm. 76; capitalizada en 
600 pesetas. 

Num. 40. I). Eleuterio Herranz.—Tierra 
en la Majadilla; capitalizada en ló& pesetas 
77 cént'um s. 

Ñúm. 19. D. Gi naro Herranz.—Tierra 
en ĉl Jaral;capitalizada en 2b8 pesetas 34 
céntimo** 

Núm. 51. 1)< ña Juana Herranz.—Tierra 
en Fresno el l'n o, de tres celemines de pri
mer»; capitalizada en 100 pesetas. 

Kúm. 57. D. Felipe Herranz.-Tierra 
en la Umbría, de <ios r-netas tercera; capi

ta l izada tn 333 pesetaaSi céntimos. 
Núm 59. 1) Juan Miguel Herranz.— 

Ticri;- en los Morales, rte cinco celemines 
segunda; capitalizada e # 91 pesetas f>7 cén
timos. 

Nnm. 07. I). Nicasio Herranz.—Medio 
pajar rn lo- Rodeos; capitalizado en 193 pe
setas 75 ct i i t i m o s . 

Núm. 71 I> l'ablo Justo. - Casa en el 
barrio del Fnidillo, núm. 7< ; capitalizada 
en OiM» pesetas 

Num 73 l) Rufino de Lúeas—Tierra 
en Puente l 'at i lhis . do tn-scelemines prime
ra; capital izada en 600 pesetas. 

Num 7b O M¡ nucí Manzano.—Tierra 
en la Ladera , de una fanega tercera; capita
l izada e n 250 peseras 

Núm So i) Victorio Manzano.-Tier
ra en !a LaderSi de nueve celemines tercera; 
Capitalizada en 100 pesetas. 

> ú m . BU 1). Ju; n Martin (menor) — 
Prado en Fuente Patilla, de dos fanegas 
priu era; capitalizada en 6 s 3 pesetas 34 cén
timos 

• Núin. 85 D. Manuel Manzano Pastor.— 
Ticira en la Vera «le la Nava, de tres ccle-
üünea tercera; capitalizada en 41 pesetas 07 
céntimos 

Núm 92. D Juan Martin -Tierra en 
Fuente lujosa, de tres celemines tercera; ca
pitalizada en 73 pesetas 33 céntimos 

Núm 102. \) Igiacio Martin.—Tierra 
en la Ladera, de tres celemines tercera; ca
pitalizada en 6">3 pesetas 34 céntimos. 

Num 103 . b Guillermo Mogena.— 
i Tierra en Fuente-lámparas, de dos fanegas 

primera; capitalizada en 6b3 pesetas 34 cen-
I timos. 

Núm l?3. ü Pedro Palomo.—Tierra en 
Roble, de cuatro fanecas tercera: capitaliza
da en 683 pesetas 34 céntimos. 

Núm 127 I) Agapito Pastor.—Tierra 
en Fuente Patilla, de tres celemines prime
ra; capitalizada en 025 pesetas. 

Núm 12y. D Gumersindo Pastor.— 
Tierra en la Umbría; capitalizada en 350 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento délo que 
dispone el art. 05, so hace también siber á 
los deudores que antes de verificarse la su-
ba>t:i pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero d e s p u é s de celebrado 
el remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que" tic dispuesto se publique en el 
BoLttiN o f i c i a l :« fin de que llegue á cono-
cimento de los deudores y de los que quie

ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida iustruccion y 
por catar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Zar/alejo á 3 de Marzo de IS32—P. el 
Alcalde constitucional, el Regidor primero. 
Anastasio de la Peña. « P o r su mandado, el 
Comis ionado , -CÁRLO9 Montanero. 

D. Felipe de Mcsis, Alcalde constitucional 
de Villaconejos. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
Cn pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la H.ic'enda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 188°. á 
1881. por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de 11 subasta, 
según asi lo ha resuelto la dministracion 
económica de esta provincia en 28 Ago>to 
de 1S70, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el Jia 28 del mes de Marzo del año 
1882, á la hora de las diez, en el sitio de cos
tumbre, bajo la ^residencia de mi \utoridad. 

Kn caso ile que hubiere licitadores en la 
subasta y leí luesen adjudicadas alguna ó 
algunas finca*, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio qne designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular oue publicó la 
Administración económica en el B o l e t i s o f i 
c i a l de 11 de! mismo mes y año; debiendo te
ner enien Udo los licitadores que, además de 
lo« débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y loa que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglara a lo que determina para tales caaos 
el ait. 4:t de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869)¿CUyO efect -sedesignanáconti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabid* y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo qoe la capitalización que se ha hecho 
de cada una (lodienta lincas, a partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
UaramiiMito y c-: la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero 31 de orden. D. Braulio Ruiz.— 
Una tierra de una fanega y seis celemines, 
sitio de la Palmera: linda Pablo Masas y el 
mojón de la Retama; capitalizada en 150 
pesetas. 

> úm. 51. D. Claro Sánchez.—Una tierra 
cu dos pedazos, camino de Chinchón, de una 
fanega: linda Saliente y Norte cerros, l'o-
nicnte Pascual Sánchez; capitalizada en 13o 
pesetas. 

Núm. 102. L). temando Gil.—Una tierra 
de una fanega y seis celemines en el mojón 
de 11 Retama: linda Pablo Hernán tez y 
José Laguna; capitalizada en 2u'i pesetas. 

Núm. Iu7. 1). Pau-tino Fernandez Ro-
jero.—Una cas. calle del Barrio Alto: linda 
por lu derecha Pedro VIH ir, por la izquier
da Luis .luber-i, v por la espalda herederos 
de Pablos de Hernández: capitalizada en 
l.non pesetas. 

Núm. 148. 1). Juan Fernandez Arenas.— 
Una casa calle Nueva: derecha Hipólito 
Agudo, izquierda y e-palda Gabriel Pacheco; 
capitalizaba en 500 pesetas. 

Núm. 170 I). José Vlaria Escalona.—Una 
casa calle de Santa Ana, duplicada: linda 
derecha Anastasia García, izquierda Herme
negildo Escalona, espalda i teuterio García; 
Capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 199. [). Lucio .Sánchez.—Una tier
ra de nueve celemines en la Bordadora; lin
da Patricio Ruiz, Pascual Sánchez, y el ca
mino de dicho sitio: capitalizada en 150 pe
setas. 

Núm. 211. D. Manuel Jubcra.—Una casa 
calle de Chinchón: linda derecha Nemesio 
Benavente. izquierda Bunif tcio Pacheco; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Num. 265. D. Pedro Verdugo.—Una casa 
calle de Ghinchon: linda derecha Pascual 
Valderas, izquierda y espalda U. Sotcro 
Diazj capitalizada en 2áU pesetas 

Num. 291. D. Sandalio Hernández —Un 
olivar con 70 olivónos en Relúz ó Carras
ca: linda Tomás Escalona y bienes del Esta
do; capitalizada en 266 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 358. D. Ral «el Scgovia. — Una 
tierra de dos fanegas en Valtaroso: linda Ale» 
jo Mártir.ez y herederos de Blas Velasco; 
capitalizada en 8't3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 134. ü . Luis Pastor.—Tierra en 
Zarza, de dos celemines «le segunda; c a p i t a 
lizada en 3o0 pesetas. 

Num. 138. D. Hilario Pastor.—Tierra en 
el Tejar, de un celemín de segunda; capita
lizada en'l i 6 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 140. D. Mariano Pastor (menor).— 

Tercera parte de tierra en Zarzalejo Somero, 
capitalizado: en 13 pesetas 33 céntimos. 

Núm. U 2 D. Conidio Peña. — Medio 
prado en 1 ¡ Casera, una fanega tercera; ca 
pitalizado en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. ;!5f>. Doña Gabina Preciado.—Tier
ra en el Regajuelo, tres celemines tercera; 
capitalizada en 333 pesetas. 

Núm. 160. D 0 Ángel Preciado.—Tierra e n 
los Almenoros, d e un celemín tercera; capita
lizada en 116 pesetas. 

Núm. 163. D. Ferrain Preciado.—Tierra 
en Cotinillo, una fanega tercera; capitaliza
da en 41 pesetas. 

Núm. 171. O. Justo Preciado.—Tierra en 
la Poza del Linar, dos celemines de tercera; 
capitalizada en 2»>0 pesetas. 

Núm. 172. D. Pablo Preciado.—Media 
casa en el Pradillo, núm. 76; capitalizada en 
25" pesetas. 

Num. 176. D. Francisco Peña. - U n pajar 
en Mata Sanguina: capitalizado en 350 pe 
setas. 

Núm. 181. Doña Juliana Pastor.— Medio 
prado en la Majadilla, tres celemines segun-
ua: capitalizada en 41 pesetas 07céntimos. 

Núm. 201. D.Andrés Sánchez.—Prado 
en las Beguern8, cinco fanegas segunda; ca
pitalizado en 1.234 pesetas. 

Núm. 205. D. Antonio Sánchez.—Tierra 
en el Tejar, de dos celemines primera; capi
talizada en 25'» pesetas. 

Núm. 214. D. Vicente Ventura.—Tierra 
en los Andrinos, de tres celemines tercera; 
capitalieada en II pesetas 67 céntimos. 

Núm 224 D. Eustaquio Ventura . -Tier 
ra en el Quemadillo, de una fanega de ter
cera: capitalizada en 73 pesetas "^céntimos. 

Núm. 220. D. Pedro Nolasco Ventura.— 
Prado*en la Espigadera, de una fanega pri
mera; capitalizado en 625 pesetas. 

Núm. 230. I). Natalio Ventura.—Tierra 
en la Gargantilla, dos celemines de primera; 
capitalizada en 41 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 233; D. Luis Ventura.—Tiem en 
Fuente-lámparas, una fanega primera; capi
tal izada en 625 pesetas. 

Núm. 239. D. Manuel Sánchez Ventu
ra—Casa en el Guijon; capitalizada en 100 
pesetas. 

Por ú , f imo, y en cumplimiento de lo que 
jispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he di-puesto se publique en el B o 
l e t í n o f i c i a l á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villaconejos á 4 de Marzo de 1882. = El 
Alcalde constitucional, Felipe Mesas.«=Por 
su mandado, el Comisionado. Quintín Sán
chez Sánchez. 

i u n t a m i e n t o s . 

Ü S a d r l d . 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas casas 
consistoriales el dia 21 del corriente, á 
las dos de su tarde, á fin de ocuparse de 
los proyectos del presupuesto adicional y 
del ordinario para el año económico de 
1 N S 2 á SH, y do ( l o s t r a n s f e r e n c i a s de « T o 
dito. 

Lo que con arreglo á lo prevenido por 
la ley se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Madrid 19 de Mareo de 1882.=E1 Ofi
cial mayor, Juan Sanz. 

A l t o r c o n . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año económico de 1880 
á 1881, se hallan de manifiesto \ por tér
mino de 15 dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que los vecinos que 
quieran examinarlas y prestar por escri
to las observaciones que crean convenien
tes, lo hagan en el tiempo fijado, según 
d i sponed art . 161 de la ley. 

Alcorcon y Marzo 12 de 1882 .=Ei 
Alcalde, Alejandro Gómez. 

4 ? o b e ñ a . 

Para formar con acierto el apéndice al 
amillara miento de riqueza de esta villa 

file:///utoridad


4 Martes 21 de Marzo de 1882. 

M lia de servirdc base al repartimento 
cinmueblesdel año próximode 1882 á83 , 

se hace indispensable que los contribuyen
tes que hubiesen experimentado altera
ciones en sus riquezas presenten las rela-
nes por duplicado en esta Alcaldía en 
término de 30 días, á contar desdo la pu-
blinacion del presente anuncio en el BOLK-
TIN OFICIAL, con sus títulos de propiedad 

' inscritos, pues de lo contrario no serán 
admitidas. 

Cobeña 13 de Marzo de 1882.=K1 Al
calde, Tomás de la V c g a . = E l Secretario, 
Nicolás Hidalgo. 

I l o r t t i l e z n . 

Los padrones de los individuos que 
en esta población deben contribuir por el 
impuesto de la sal durante el segundo 
semestre del corriente año económico, se 
hallan terminados y expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, á contar desde la 
fecha, para oir reclamaciones. 

Hortaleza 14 de Marzo de 1882.=151 
Alcalde, Autonio López. 

I t o l i l e d o d » C h a i Ha. 

Todos los propietarios que hayan 
experimentado alteración en sus riquezas 
eu el año actual presentarán en esta S e - . 
crctaría relaciones, acompañadas de do
cumentos justificativos, en el término de 
30 dias, contados desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de este anuncio, para 
la formación del apéndice al reparto de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1882 á 83. 

Robledo de Chávela 14 de Marzo de 
1882.=K1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

Titú le la 

Para proceder á la formación del 
apéndice al ainillaramicnto que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año próximo y econórnicp de 1882 
a 1883, se hace preciso que los contri
buyentes de la mismas que hayan sufri
do alteración en su riqueza presenten sus 
relacioues de altas y bajas en la Secre
taría del Ayuntamiento en el término de 
30 dias, pasados los cuales no se admiti
rá ninguna. 

Tituleia 13 de Marzo do 1882.—El 
Alcalde, Gabino Lasarte .=K1 Secretario. 
Marcelino Muñoz Santillana. 

V a i i I » * l n { j « M » i i . 

Para proceder A la formación del 
apéndice al amillaraiuiauto que »ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial de esta villa para el 
año próximo económico de 1882 á 1883, se 
"hace preciso que los contribu \ entes que 
hayan experimentado altas ó bajas en su 
riqueza amillarada presenten en la Se
cretaría de este Apuntamiento eu térmi
no de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente anuncio en el BOLERA 
OFICIAL, las relaciones por duplicado pre
venidas por ia loy. 

Los Src3 Alcaldes constitucionales de 
lospueblosde Chinchón, Colmenar de Ore
ja . Bolraonte de Tajo, Perales y Morata 
de Tajuña darán la publicidad conve
niente al presente anuncio. 

Valdelaguna 14 de Marzo de 1882.= 
El Presidente interino, Gabriel Gutiérrez. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

JUZGADOS MILITARES. 

Liéridn. 

D . Casimiro García Villalobos, Alférez del 
segundo batallón del regimiento de in
fantería de Luchana, núm. 28, y Fis
cal del mismo. 

No habiéndose preseutado al llama
miento que se le ha ordenado el soldado 
del segundo batallón de este regimiento 
Antonio Alvarez Rodríguez, á quien estoy 

sumariando por el delito de deserción ha
llándose con licencia ilimitada; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido soldado, señalándob la guar
dia ile prevenciou del castillo principal 
de Lérida, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, para 
dar sus descargos. 

Lérida 21 de Febrero de 1882 .= 
Casimiro García. 

JUZGADOS D i : PIUMEKA INSTANCIA 

III l u » t 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa en esta capital, recaída en el juicio de 
abintcstato de Doña Tomasa García Jalón 
y Arroyo, casada con D. Celso Golma-
yo, vecina de la misma y natural de la 
ciudad de Vitoria, se hace público el 
fallecimiento de dicha señora y la exis
tencia del juicio indicado, llamando á los 
que se crean con derecho á sucedería pa
ra que comparezcan unte Juzgado dentro 
del término de 30 dias, ejercitando el 
igual ó mejor que les asista respecto á los 
hasta ahora presentados reclamando la 
herencia, que son Doña Rufina Gar<-í:i 
Jalón y Arroyo, hermana, 1). Rafael Rios 
y García Jalón, sobrino carnal, \ Duna 
Pilar García Jalón y ilc:nir<'Z. sobrina 
carnal. 

Madrid 18 de Marzo de 1882.=» 
V." B. r t =Rodriguez Roda. MI Escriba
no, Flaviano Üídarico de la Torre. 1(J5 

L a t i n a . 

1). Enrique Iñiguez y Pinzón. M l a s 
trado de Audiencia do fuera ile SStS 
capital y Juez de primara instancia 
del distrito de la Latina de ¡a misma. 

Por la presente encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y conducción, caso de 
ser habido, á esto Juzgado, de Benito 
Martínez, de profesión alliañil, que 
ha habitado en esta eapital y su calle de 

; la Ventosa, núm. 12 duplicado, segundo, 
cuya filiación y señas personales se ig
noran. 

Al propio tiempo se cita á dicho 
Benito Martínez para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de la presente, se 
pef80OQ en la Bala d e audiencia d e este 
Juzgado para recibirle declaración de 
inquirir acordada eu causa que contra <•[ 
mismo instruyo por lesiones á Francisco 
Fuentes del Campo; prevenido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará • l perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 
1882. = Enrique Iñiguez. — Por mandado 
de su señoría, Juan (Jarcia Inés. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital . 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Vicente Cortina Guer
rero, natural de esta Corte, bautizado 
en la parroquia de San Andrés, hijo de 
José y de Andrea, de 25 años de edad, 
de estado soltero, de oficio albañil, que 
en 11) de Enero último habitaba en la 
Ronda de fegovia, num. 7 triplicado, 
cuarto principal, núm. 22. cuyas señas 
personales del referido sujeto son: buena 
estatura, delgado, color sano, pelo y bi
gote castaños, ojos obscuros, facciones 
regulares, y en aquella época vestía cha
queta azul de paño, pantalón claro en 
mal estado, camisa de color y gorra; asi
mismo se cita á Ramona Fresneda, que 
habitaba y hacía vida marital con el pri
mero, para que eu el término de quince 
dias eoinparezc ¡ en referido J uzgado, sito 
en el piso piinci 'al del Palacio de Just i 
cia, y á ias Locas de audiencia, con el üu 

de proseguir la causa que contra el 
Vicente se sigue por lesiones á la Fres
neda; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
y será declarado rebelde el Vicente Cor
tina. 

Ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y encargo á los indivi
duos de la policía judicial, ordenen las 
primeras la busca y captura "del mencio
nado sujeto, y los* segundos practiquen 
diligencias á este objeto, y conseguido le 
pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1882.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Pedro .Saiuz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

I>. José María López y Pérez. Magistrad o 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Cort° y Juez de primera instancia del 

. distrito de la Universidad déla misma. 
Por la present i cito, llamo y emplazo 

á Ramón Guixa Biosca, casado cou 
Magdalena N.. de oficio coufiLero, de 36 
años de edad, cuyo actual parador*) se 
ignora, para que en el término de 15 
dias. contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la (raceti oficial, compa
rezca eu este Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración en causa criminal 
contra el mismo por sospechas de hurto 
de efectos pertenecientes á Doña María 
Llureda; bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo será declara
do en rebeldía, parándolo el perjuicio que 
haya lugar. 

Y en nombre do S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y re
quiero, y de mi parte ruego á todas las Au
toridades, asi civiles como militares, la 
práctica de eficaces diligencias para la 
busca, captura y detención del indicado 
sujeto, remitiéndolo á la cárcel de Villa 
de esta C o r t e a mi disp isicinu; siendo sas 
señas personales estatura regular, pelo, 
cejas y ojos negros, algo canoso, color 
sano, i 'ara redonda. 

Madrid 8 de Marzo de 1882.=José 
María Lope/, y Pérez. = Por mandado de 
su señoría. Juan Vivé. 

vienta d e S i t i a r e * . 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente hago saber á Elente-
rio Sánchez Esteban, vecino de Madrid, 
y ha vivido en la calle del Soldado, nú
mero 5, de 18 años do edad, el cual fué 
herido por un uovillo en la corrida ce
lebrada en Barajas el dia 18 de Setiem
bre último, y salié del Hospital provin
cial el dia 3 de Febrero próximo pásalo 
sin hallarse completamente curado, y 
cuyo domicilio, si bien se cree en Madrid, 
no ha sido posible saber dénde vive por 
haber sido derribada la casa en que habi
té, y dó cuya asistencia e inspección se 
hallaba encargado id Médico forense del 
distrito del Congreso de Madrid Don 
Pablo León y Luque. á fin de que luego 
que el presente sea inserto en el BoLJEtlH 
OFICIAL de esa capital se presente en tér
mino de ocho dias eu el Juzgado citado ó 
participe su habitación para que pueda 
ser reconocido por el forense mencionado 
y pueda dar a su tiempo la declaración 
de sanidad según le está mandado; pues 
de no verificarlo, transcurrido que sea 
dicho término, se dará á la causa el curso 
que corresponda, parándolo el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Marzo de 18S2. Gregorio Vieito.=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Venancio de las lleras, que ha 
vivido en el barrio de la Nueva Numan-
cia. termino de Vallecas, y últimamente 
en Madrid, en el paseo de Santa Engra
cia, núm. 35, niso cuarto, y cuyo domi
cilio actual el mismo se ignora, para 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción en el BOLKTIN OF.CJAL 

y Gaceta ie Matril, comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del actuario 
que da fe á prestar la declaración que 
está acordada en la causa que se sigue á 
virtud de querella presentada por Do n 
Manuól Ángulo y Augusti, vecino de di
cha Corte, contri-el indicado Venancio de 
las Horas por abuso de depósito; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Marzo de 1882.=Grogorio Vieito.=sRl 
Escribano actuario, Pascual Moreno. 

* :il uenar Y l c j o . 
D. Justo García Rubio, Juez municipal 

interino de primera instancia de rsta 
villa de Colmenar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
á mi Juzgado se ha acudido por D. Ma
riano Hernando y Sana, Ezequiel Fer
nandez Zarugo y Basiliso Espinosa Mou-, 
talvo. todos mayores de 25 años, vecinos" 
el primero de Los Molinos hace más de 
tres años, y los dos últimos de Collado 
Me liano, también más de este tiempo, 
solicitando el primero como capacidad y 
lü^ oíros como coutribuycutes se lc3 de
clare cou derecho electoral para Diputa
dos á Cortes ó incluya on los libros del 
censo de Torrelaguna; y admitida la de
manda por haberse justificado los extre
mos que comprende el art. 26 de la 
ley de 28 de Diciembre de 187S, he 
acordado anunciar dicha pretensión por 
medio de edicto en la torna prevenida, 
para que dentro del término de 20 dias, 
Contados desde la fecha del B LKTIN en 
(pie se hubiere insertado el anuncio, pue
da presentirse en oposición cualquier 
elector. 

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Marzo 
de 1832.=Ju«to G.ircía Rubio.=Por su 
maudado, Miguel Guardiola 

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia do esto partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Narhona y 
Formosa, natural de Fuen mayor, partido 
y provincia de Logroño, hijo de boriniti 

I y de Juliana, difuntos, soltero, herrador 
y de 41 años de edad, y cuyas señas son: 
estatura alta, color moreno, pelo entre
cano, ojos negros, nariz y boca regulares, 
barba poblada, y viste chaqueta de tela 
azul, chaleco de cuadriles blancos y ne
gros, pantalón de pana color aplomado, 
camisa blanca de algodón, gorra negra 
y borceguíes de becerro, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, para que eu 
el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca en la 
Cárcel de este partido á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en la causa se
guida contra él sobre hurto de garban
zos; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Au-
ridades, ta.nlo c i v i l e s como militares y 
agentes de la policía judicial, proceden a 
la busca, captura y remisión á dicha cár
cel del referido Narbaia . 

Dado eu Gotafe á 10 de Marzo de 
1882.=Alejandro Ar ranz .=Por su man
dado, Maxi imano Díaz. 

Decimocuar to Tercio de la Guardia 
civil . 

Debiendo procederse á la venta en 
pública licitación de varios caballos 
clasificados de inútiles del Decimocuarto 
Tercio de la Guardia civil, a las once de 
la mañana del miércoles dia 22 del 
corriente, en el patio del cuartel que ocu
pa la fuerza del mismo en el barrio de 
.Salamanca, SÍ hace presente por medio 
de este anuncio para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha subasta. 

Madrid 16 de Marzo de 1882 .=ü l 
Capitán, Ricardo Teruel y Gallardo. 

MADRID, 18S2.—Inptcou J . l Ho»p*o. 
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